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Los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y
demarcaciones del Distrito Federal (art. 85 LFPRH),en particular, los resultados del
ejercicio de los Fondos de Aportaciones Federales (art 49 LCF).

Evaluación del desempeño para verificar el grado de cumplimiento de objetivos y metas
que permitan conocer los resultados de la aplicación de los resultados (art. 85 LFPRH y
49 LCF).

‐ Ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales transferidos (art. 85
LFPRH)

‐ Incidencia del ejercicio de los recursos de manera diferenciada entre mujeres y
hombres. (art. 85, fracción II de la LFPRH).

‐ Indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la
aplicación de los recursos públicos federales (artículo 85 LFPRH y 49 LCF).
‐ Los resultados del ejercicio, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran
recursos de la entidades federativas y municipios (art 49 LCF).

¿Cómo evaluar el gasto federalizado ?

¿A quién 
evaluar?

1

¿Cómo 
evaluar?

2

¿Qué 
evaluar?

3



¿Cómo evaluar el Ramo General 33?
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Evaluación del desempeño de los fondos 
Esquema de evaluación de los fondos que integran el Ramo General 33



Actor por orden de 
gobierno

Instrumentos Objetivos

Federación

Informes de Resultados del Ramo
General 33

Toma de decisiones
Informar sobre los resultados de los estudios y
evaluaciones realizadas por el CONEVAL sobre los
avances en el ejercicio, destino y resultados de los
fondos.

Análisis a 20 años de la estrategia
de descentralización

Mejora de la política de descentralización
Identificar logros y cambios en el tiempo de la política de
descentralización del gasto.

Dependencias federales
Coordinadoras de los 
fondos

Evaluaciones estratégicas de la
coordinación de los fondos

Toma de decisiones
Mejorar la coordinación de los fondos a nivel federal.

Gobiernos locales 

Fichas del desempeño de los fondos Transparencia y rendición de cuentas
Ampliar, actualizar y mejorar la información disponible a
través de un monitoreo anual.

Evaluaciones del desempeño de los
fondos

Mejora en la gestión local
Proveer información que contribuya a la orientación a
resultados de los fondos.

¿Cómo evaluar el Ramo General 33?
¿Para quién y para qué sirven los instrumentos?



Fondo/ Instrumento Evaluación Estratégica de Desempeño Ficha de Desempeño Evaluación Estratégica
FONE   

FASSA   

FAETA 


 
Educación para adultos y 
Educación Tecnológica

FAM 



Asistencia social 

Asistencia social e 
Infraestructura Educativa

FAIS  
FISE
FISM



FAFEF   

FORTAMUN   

FASP   

¿Cómo hemos avanzado en la evaluación del Ramo General 33?

 A partir del PAE 2017, se mandató que las dependencias coordinadoras de los fondos deberán realizar las
evaluaciones que se realicen a los Fondos de Aportaciones Federales en los ámbitos federal y estatal, conforme
al PAE y en el mecanismo que hace referencia el artículo 49 de la LCF.1/

 En 2017, la SEDESOL llevó a cabo el primer ejercicio de la Ficha de Desempeño del FAIS para evaluar a las 32
entidades federativas en el formato emito por el CONEVAL.

 En 2018, la SEDESOL y el DIF están desarrollando la Ficha de Desempeño del FAIS y FAM en su componente de
asistencia social para evaluar las 32 entidades en el formato emito por el CONEVAL.

1/ En junio de 2017 se firmó el Convenio del Fideicomiso para la Evaluación de los Fondos de Aportaciones Federales (FIDEFAF), mecanismo 
de pago establecido por la SHCP. 
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Lo que se mide se puede 
mejorar


